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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
8572 Resolución de 11 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema general de acceso libre, en la Escala Técnica de Gestión de 
Organismos Autónomos, mediante el sistema de concurso-oposición, en el 
marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en el ámbito del 
extinguido Ministerio de Economía y Hacienda y sus organismos autónomos, 
actualmente Ministerio de Economía y Competitividad.

Por Orden TAP/805/2011, de 18 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), 
se convocó proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, mediante el sistema de concurso-
oposición, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en el ámbito del 
extinguido Ministerio de Economía y Hacienda y sus organismos autónomos, actualmente 
Ministerio Economía y Competitividad.

La gestión del citado proceso selectivo ha sido llevada a cabo por la Subsecretaría 
del Ministerio de Economía y Hacienda, actualmente Ministerio de Economía y 
Competitividad, según Acuerdo de encomienda de gestión suscrito por la Secretaría de 
Estado para la Función Pública y la mencionada Subsecretaría, de fecha 15 de marzo 
de 2011, hecho público por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia 
de 23 de marzo de 2011 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril).

El Ministerio de Economía y Competitividad ha comprobado la documentación 
aportada por los aspirantes aprobados, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria y se ha efectuado la adjudicación de los 
puestos de acuerdo con las solicitudes de destino de los mismos,

Esta Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público de 
las personas con discapacidad y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de 
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta de la 
Dirección General de la Función Pública, resuelve:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera en la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, 
con expresión de los puestos de trabajo que se les adjudica.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, en la forma prevista en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión de su destino en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
2-

85
72



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Miércoles 27 de junio de 2012 Sec. II.A.   Pág. 45511

La formalización de la toma de posesión como funcionario de carrera y la declaración 
de la situación administrativa que dicho acto conlleve, se efectuará en el órgano 
competente de la Subsecretaría del Ministerio para los aspirantes que obtienen destino 
en Servicios Centrales y en las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, en su 
caso, respecto de los funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito 
regional o provincial, respectivamente.

Tercero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el cese de los funcionarios interinos que 
desempeñan los puestos de trabajo ofertados en la convocatoria del referido proceso 
selectivo se producirá cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

Cuarto.

Los funcionarios interinos al servicio de la Administración del Estado que han 
superado el proceso selectivo y no tomen posesión de la plaza obtenida, cesarán en la 
plaza que ocupan interinamente, según el Acuerdo de la Comisión Superior de Personal 
de 17 de julio de 1997 sobre los procesos de consolidación de empleo temporal y las 
bases de la Convocatoria.

Quinto.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente 
al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.1 a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de junio de 2012.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Beteta Barreda.
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ANEXO 
CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
E. TÉCNICA DE GESTIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

 CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

SENIN

MANCHEÑO 

CASTRO 

FERNANDEZ 

RODRIGUEZ 

LOPEZ

TEJEDOR 

LOSA

SERRANO 

DIAZ

GARCIA

UREÑA

M.CARMEN 

SERGIO

ROSARIO VERONICA 

JESUS

ISRAEL

ROCIO

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

S.G. DE CUENTAS ECONOMICAS Y EMPLEO

S.G. DE CUENTAS ECONOMICAS Y EMPLEO

S.G. DE ESTADISTICAS COYUNTURALES Y DE PRECIOS 

S.G. DE ESTADISTICAS DEL MERCADO LABORAL

GABINETE DE LA PRESIDENCIA

S.G. DE ESTADISTICAS COYUNTURALES Y DE PRECIOS 

0347042246 A6000

0291773635 A6000

7868305057 A6000

5042412202 A6000

5097211002 A6000

0226247702 A6000

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

5197396 

5197395 

5197386 

5197390 

5197394 

5197387 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

 

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
E.TECNICA DE GESTION DE ORGANISMOS AUTONOMOS

CONSOLIDACION DE EMPLEO

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

7 

8 

9 

10 

11 

12 

AÑIL

MAESTRO 

CALVO

RUBIO

GARCIA

RODRIGUEZ 

MATEOS 

LOPEZ

LOPEZ

SANJUAN 

LEAL

SERRANO 

SILVIA

JULIA

SAGRARIO 

MARTA

MARIA NOELIA 

M.CARMEN 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

S.G. DE ESTADISTICAS SOCIALES SECTORIALES

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

S.G. DE DIFUSION ESTADISTICA

S.G. DE DIFUSION ESTADISTICA

0225680924 A6000

5074082524 A6000

0263539613 A6000

0311529257 A6000

0289561968 A6000

1180675046 A6000

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

5197370 

5197381 

5197385 

5197382 

5197397 

5197398 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58
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CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
E.TECNICA DE GESTION DE ORGANISMOS AUTONOMOS

CONSOLIDACION DE EMPLEO

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

HERRERA 

GONZALEZ 

CALVO

JUAN

PEREZ DE VARGAS 

PALOMAR 

GIMENEZ 

RUBIO

INFANTE 

CHOCANO 

BONILLA 

NIETO

PEDRO J. 

ARANZAZU 

M.LUISA 

ANA MARIA DE 

M.ESTHER 

M.TERESA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

S.G. DE ESTADISTICAS COYUNTURALES Y DE PRECIOS 

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

S.G. DE ESTADISTICAS DEL MERCADO LABORAL

S.G. DE ESTADISTICAS COYUNTURALES Y DE PRECIOS 

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

5045481335 A6000

4685744813 A6000

0041833035 A6000

0052627257 A6000

0193063835 A6000

0803784913 A6000

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

5197380 

5197389 

5197378 

5197391 

5197388 

5197383 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

 

 
 

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
E.TECNICA DE GESTION DE ORGANISMOS AUTONOMOS

CONSOLIDACION DE EMPLEO

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

19 

20 

21 

ESTEBAN 

GONZALEZ 

JAUDENES 

CANTADOR 

ORDOÑEZ 

PIFERRER 

ISABEL

ALEJANDRO 

SOFIA

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

S.G. DE MUESTREO Y DE RECOGIDA DE DATOS

S.G. DE ESTADISTICAS ESTRUCTURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE

5031938435 A6000

7142275446 A6000

5085558213 A6000

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

TECNICO / TECNICA N22

5197379 

5197393 

5197384 

22 

22 

22 

      3.912,58

      3.912,58

      3.912,58

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
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